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RESOLUCIÓN ADMIN]STRATIVA

Ciudad de México, a veint¡trés de octubre de dos mil diecinueve.

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

a utoridad, los sigulentes hechos:

(...) hoy un pitbull color cofé oscuro con blonco, que estó todo el dío encodenodo o un poste

expuesto o lo intemperie, sol y lluv¡d, sin atención odecuodo [hechos que tienen lugor en colle

sericulturo esquino con colle Oficios, número 235, colonio 20 de Noviembre, Alcoldío Venustiono

Corronzol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u nc¡a.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡aI conforme a lo establecido en tos artículos ll fracción
I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es autoridad en materia de
bienestar animal; por lo que admitíó a investigación denuncia ciudada na.

Bienestar Animal

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡miento, poner en peligro [a vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a s especre
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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2019-2009-SPA-1155 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:-------

ANÁtIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES
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En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo e[ reconocimiento de hechos establecido en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de ta Ley

Orgánica de esta Ent¡dad, en el cual se constató lo siguiente:

. Un e.iemplar canino de raza Pitbull ubicado al interior del inmueble antes mencionado, con un petaje de color

chocotate, y una condición corporaly m uscu lar ideal.
. Se te proporciona at¡mento cons¡stente en potlo y comida de mesa, dos veces al día; además, cuenta con un

recip¡ente con agua limpia a su libre disposición.
. A decir del propietar¡o, el lugar de alojam¡ento se ubica al interior del inmueble, mísmo que cuenta con el

espacio suficiente para que el canino se desplace de acuerdo a su talta, toda vez que se encuentra amarrado a

una cuerda con una longitud de 3 metros de largo, mismo que le permite refugiarse de manera adecuada de las
inclemencias del tiempo, sin embargo menciona que en ocasiones, el canino solía ser sacado a ta vía públ¡ca

toda vez que sale a tomar el sol mientras realizaban la {impieza del sitio.
. Cabe señatar que no se detectaron lesiones evidentes en el ejemptar canino, aunado a lo anterior, permite el
contacto físico y se m uestra d ispuesto atjuego, toda vez que no presentó signos de estrés o a¡sla miento.

Fotografía 1 .

Canino de
raza Pitbull.

Asim¡smo, se sostuvo una sesión de comparecencia con la persona responsable del canino, quien se

comprometió a mantenerlo al interior del inmueble en todo momento, a excepción de tos paseos que se [e dan
diar¡amente. En virtud de lo anterior, se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos, donde no se
constató alcan¡no motivo de denuncia ubicado sobre la vía pública.
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Derivado de que el ejemplar canino motivo de la presente denuncia se encuentran en condiciones de bienestar
animal, esta Subprocuraduría mediante el of¡c¡o correspondiente, hizo del conocimiento de la persona hab¡tante
del domicilio referido, las disposiciones vigentes en materia de protecc¡ón a los animales, conminándola a su
debido cumplimiento.

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato anima[, se requirió al propietario del
e.iemplar objeto de la presente denuncia a seguir cumpliendo con las condic¡ones adecuadas de bienestar
respecto al alimento, agua, h¡giene, movílidad, alojamiento y comportamiento. Por lo anter¡or, se da por
conc{uida la investigación de conformídad con el artículo 27 fracción Vll de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato del canino localizado en calle Sericultura número 235, colonia 20 de

Noviembre, Alcaldía Venustiano Carranza, esta institución constató la presencia de un canino, de raza pitbull
al interior del inmueble, el cua I recibe tos siguientes cuidados de bienestar an¡mal:

/ Al¡mento suficiente de acuerdo a su talta y edad.
/ Agua limpia para beber de manera permanente.
/ Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los protege de [a intemper¡e.
/ Cuenta con una condición corporal ideal.
/ Presenta un comportam¡ento soc¡able y responsivo.
r' Cuenta con el documento que acredita que los animales se encuentran vacunados de acuerdo a su

edad y que reciben atención méd¡co veterinaria constante.

Asimismo, se indicó aI responsabte del ejemplar motivo de la presente denuncia a seguir cumpl¡endo con las

condiciones adecuadas de b¡enestar an¡mal.

La responsable del canino referido, de manera voluntaria llevó a cabo las recomendaciones real¡zadas;

consistentes en mantener al canino al interior del inmueble, mismas que fueron constatadas en

reconoc¡miento de hechos.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y al

estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma se

emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:
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-RESU ELVE------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracciín
Vll, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o. ---------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 B¡S 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de Méx¡co; así como
5l fracción XXll de su Reglamento

C.(.c..,p. Li., Ma.lrñ. 8oy T.ñborr€ll. Procuradora Ambient¿l y del Ordenamiento Terrirorial dé la CDMx
.c. OÉ PRocURAooRAóoaot.o¡g.mx
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